Periodista fue liberado ayer en la tarde

Corte Suprema ordenó que se libere a periodista Alejandro Carrascal

(Bagua Grande, 19.06.10).- La libertad que le fue concedida ayer en horas de la tarde al periodista y director del Semanario “Nor Oriente”, Segundo Carrascal Carrasco, quien estuvo varios meses preso en el penal de San Humberto de Bagua Grande, desde enero de este año, por presunto delito de difamación agravada, se decidió ayer viernes en la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Lima, la misma que resolvió a su favor un recurso de nulidad interpuesto por la defensa del hombre de prensa. 

Carrascal Carrasco fue condenado a un año de pena privativa de la libertad y al pago de una reparación civil de 5 mil nuevos soles, por el Segundo Juzgado Penal de Utcubamba (pese a que nunca fue notificado debidamente). Los presuntos delitos que cometió fueron los de difamación agravada e injuria, interpuestos por el director del Instituto Superior Tecnológico Utcubamba, Víctor Feria Puelles, sobre el que el semanario periodístico había publicado diversas denuncias.

En instancia superior, la Sala Mixta de Utcubamba confirmó el cargo de difamación agravada. Por ello, la defensa del periodista interpuso recurso de nulidad a esta decisión, y  la Corte Suprema decidió otorgarle la libertad. Al respecto, la opinión del fiscal supremo Pablo Sánchez Velarde, fue  que la decisión de la Sala Mixta de Utcubamba sea declarada nula y que el proceso penal retorne a la Instancia Superior, debido a que esta última no se pronunció íntegramente sobre la totalidad de pretensiones invocadas por las partes.  
 A su salida, Alejandro Carrascal anunció que convocará a una conferencia de prensa, donde contará toda su historia durante  los días que estuvo recluido ilegalmente en un penal baguagrandino, sospechosamente después de denunciar hechos del Baguazo.

